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Excelencia: 

 

 Tenemos el honor de dirigirnos a Usted en nuestra calidad de Relator Especial 

sobre la promoción y la protección del derecho a la libertad de opinión y de expresión; de 

Relatora Especial sobre la situación de los defensores de los derechos humanos; y de 

Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer, con inclusión de sus causas y 

consecuencias, de conformidad con las resoluciones 16/4, 16/5, y 16/7 del Consejo de 

Derechos Humanos. 

 

En este contexto, quisiéramos señalar a la atención urgente del Gobierno de su 

Excelencia la información que hemos recibido en relación con la presunta amenaza de 

muerte contra la periodista y defensora de los derechos humanos Sra. Lydia Cacho 

Ribeiro.  

 

La Sra. Lydia Cacho Ribeiro es directora y fundadora del Centro Integral de 

Atención a las Mujeres (CIAM) en Cancún, Estado de Quintana Roo. El CIAM trabaja a 

favor de víctimas de violencia sexual y doméstica y víctimas de trata sexual.  

 

La Sra. Ribeiro ha sido objeto de seis comunicaciones emitidas por titulares de 

mandato; la más reciente siendo un llamamiento urgente emitido el 3 de junio de 2009 

(ver A/HRC/13/22/Add. 1, para. 1509), por la Relatora Especial sobre la situación de los 

defensores de los derechos humanos y el Relator Especial sobre la promoción del 

derecho a la libertad de opinión y de expresión. Lamentamos no haber recibido respuesta 

todavía a esta comunicación por parte del Gobierno de Su  Excelencia.  

 

 

 

Según las informaciones recibidas: 
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El 29 de julio de 2012, la Sra. Ribeiro se habría encontrado en su hogar 

cuando recibió una llamada por medio de su transceptor de mano, un sistema 

de comunicación supuestamente utilizado únicamente en casos de 

emergencia, a través del cual un individuo no identificado le habría dicho: 

“Ya te lo dijimos, pinche puta, no te metas con nosotros, se ve que no 

aprendiste con la vueltecita que te dieron. La que te va a tocar va ser en 

pedacitos, así te vamos a mandar a casa, en pedacitos, pendeja”. 

 

La Sra. Ribeiro es autora de seis libros sobre el crimen organizado, la 

pornografía infantil y la trata sexual. En 2005, publicó “Los demonios del 

Edén: el poder detrás de la pornografía infantil,” en el que denunció una red 

de pornografía infantil que habría sido conocida y protegida por políticos y 

empresarios, y supuestos actos de abuso sexual de niños por parte de un 

conocido empresario. Se informa que desde la publicación de este libro, la 

Sra. Ribeiro habría sido víctima de un atentado de muerte, detención 

arbitraria, acoso, tortura y extradición ilegal a otro estado. En 2009, la 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos habría otorgado medidas 

cautelares a la defensora de los derechos humanos.   

 

Se expresa grave preocupación por la integridad física y psicológica de la Sra. 

Lydia Cacho Ribeiro y que la presunta amenaza de muerte pudiera estar relacionada 

con sus actividades de promoción y protección de los derechos humanos, en 

particular su defensa de los derechos de las víctimas de la violencia y la explotación 

sexual en México. Asimismo, se reitera la preocupación expresada en 

comunicaciones anteriores por la seguridad e integridad física de  la Sra. Ribeiro.  

 

Sin implicar, de antemano, una conclusión sobre los hechos, deseamos llamar 

la atención del Gobierno de su Excelencia sobre las normas fundamentales enunciadas 

en la Declaración de Naciones Unidas sobre el derecho y el deber de los individuos, 

los grupos y las instituciones de promover y proteger los derechos humanos y las 

libertades fundamentales universalmente reconocidos y en particular los artículos 1 y 

2. Éstos establecen, respectivamente, que toda persona tiene derecho, individual o 

colectivamente, a promover y procurar la protección y realización de los derechos 

humanos y las libertades fundamentales en los planos nacional e internacional y que 

es la responsabilidad primordial y el deber de todos los Estados de proteger, promover 

y hacer efectivos todos los derechos humanos y las libertades fundamentales, 

adoptando las medidas necesarias para crear las condiciones sociales, económicas, 

políticas y de otra índole, así como las garantías jurídicas requeridas para que toda 

persona sometida a su jurisdicción, individual o colectivamente, pueda disfrutar en la 

práctica todos esos derechos y libertades.  

 

Además, quisiéramos referirnos a los artículos siguientes:  

 

- el artículo 6, apartado a), establece que toda persona tiene derecho, 

individualmente y con otras, a conocer, recabar, obtener, recibir y poseer 

información sobre todos los derechos humanos y  libertades 

fundamentales, con inclusión del acceso a la información sobre los medios 

por los que se da efecto a tales derechos y libertades en los sistemas 

legislativo, judicial y  administrativos internos; 
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- el artículo 6, apartados b) y c), estipula que toda persona tiene derecho, 

individualmente y con otras, conforme a lo dispuesto en los instrumentos 

de derechos humanos y otros instrumentos internacionales aplicables, a 

publicar, impartir o difundir libremente a terceros opiniones, 

informaciones y conocimientos relativos a todos los derechos humanos y 

las libertades fundamentales y a estudiar y debatir si esos derechos y 

libertades fundamentales se observan, tanto en la ley como en la práctica, y 

a formarse y mantener una opinión al respecto, así como a señalar a la 

atención del público esas cuestiones por conducto de esos medios y de 

otros medios adecuados. 

 

- el artículo 12, párrafos 2 y 3,de la declaración estipula que el Estado 

garantizará la protección, por las autoridades competentes, de toda 

persona, individual o colectivamente, frente a toda violencia, amenaza, 

represalia, discriminación, negativa de hecho o de derecho, presión o 

cualquier otra acción arbitraria resultante del ejercicio legítimo de los 

derechos mencionados en la presente Declaración. A este respecto, toda 

persona tiene derecho, individual o colectivamente, a una protección eficaz 

de las leyes nacionales al reaccionar u oponerse, por medios pacíficos, a 

actividades y actos, con inclusión de las omisiones, imputables a los 

Estados que causen violaciones de los derechos humanos y las libertades 

fundamentales, así como a actos de violencia perpetrados por grupos o 

particulares que afecten el disfrute de los derechos humanos y las 

libertades fundamentales. 

 

Asimismo, nos permitimos hacer referencia al Artículo 1 de la Declaración de 

las Naciones Unidas sobre la Eliminación de la Violencia Contra la Mujer, el cual 

define el término "violencia contra la mujer" como "todo acto de violencia basado en 

la pertenencia al sexo femenino que tenga o pueda tener como resultado un daño o 

sufrimiento físico, sexual o psicológico para la mujer, así como las amenazas de tales 

actos, la coacción o la privación arbitraria de libertad, tanto si se producen en la vida 

pública como en la vida privada". El Artículo 4 (c & d) de dicha Declaración afirma 

la responsabilidad de los Estados de  proceder con la debida diligencia a fin de 

prevenir, investigar y, conforme a la legislación nacional, castigar todo acto de 

violencia contra la mujer, ya se trate de actos perpetrados por el Estado o por 

particulares. Asimismo, el Artículo 4 (o & p) de la Declaración afirma que los 

Estados deben reconocer el importante papel que desempeñan el movimiento en pro 

de la mujer y las organizaciones no gubernamentales en la tarea de despertar la 

conciencia acerca del problema de la violencia contra la mujer y aliviar dicho 

problema; y deben además  promover la labor del movimiento en pro de la mujer y 

las organizaciones no gubernamentales, y cooperar con ellos en los planos local, 

nacional y regional. 

 

Quisiéramos señalar que el Comité para la Eliminación de la Discriminación 

contra la Mujer en su Recomendación General Nº 19 (1992), establece que la 

violencia contra las mujeres menoscaba o anula el goce por la mujer de sus derechos 

humanos y libertades fundamentales y constituye discriminación, tal como se 

entiende en el artículo 1 de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas 

de Discriminación Contra la Mujer  (ratificada por el Gobierno de Su Excelencia el 

23 de marzo de 1981), ya sea perpetrada por un funcionario del Estado o un 
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ciudadano particular, en la vida pública o privada. En su artículo 7 (c) la Convención 

también establece que Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para 

eliminar la discriminación contra la mujer en la vida política y pública del país y, en 

particular, garantizarán a las mujeres, en igualdad de condiciones con los hombres, el 

derecho a participar en organizaciones y en asociaciones no gubernamentales que se 

ocupen de la vida pública y política del país. 

 

Desearíamos también hacer un llamamiento al Gobierno de su Excelencia para 

que adopte las medidas necesarias para el respeto del derecho de asociación de 

acuerdo con los principios enunciados en el artículo 22 del Pacto Internacional de los 

Derechos Civiles y Políticos (PIDCP): “Toda persona tiene derecho a asociarse 

libremente con otras, incluso el derecho a fundar sindicatos y afiliarse a ellos para la 

protección de sus intereses". 

 

Además, nos permitimos hacer un llamamiento urgente al Gobierno de su 

Excelencia para que adopte las medidas necesarias para asegurar que el derecho a la 

libertad de opinión y de expresión sea respetado, de acuerdo con los principios 

enunciados en el artículo 19 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos y 

reiterados en el artículo 19 del PIDCP: "Nadie podrá ser molestado a causa de sus 

opiniones. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho 

comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda 

índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma 

impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección".  

 

Teniendo en cuenta la urgencia del caso, agradeceríamos recibir del Gobierno 

de su Excelencia una respuesta sobre las acciones emprendidas para proteger los 

derechos de la persona anteriormente mencionada. 

 

Es nuestra responsabilidad, de acuerdo con los mandatos que nos han sido 

otorgados por el Consejo de Derechos Humanos, intentar clarificar los hechos 

llevados a nuestra atención. En este sentido, estaríamos muy agradecidos de tener su 

cooperación y sus observaciones sobre los asuntos siguientes, siempre y cuando sean 

aplicables al caso en cuestión: 

 

1. ¿Son exactos los hechos a los que se refieren la alegación presentada? 

 

2. ¿Ha sido presentada alguna queja por parte de la supuesta víctima o en su 

nombre?  

 

3. Por favor, sírvanse proporcionar información detallada, así como los 

resultados si están disponibles, de cualquier investigación, examen médico y judicial 

u otro tipo de pesquisa que se haya llevado a cabo respecto de este caso.   

 

4. Por favor, sírvanse proporcionar información detallada sobre las 

diligencias judiciales que se hayan iniciado con relación a este caso.  ¿Se ha impuesto 

alguna sanción penal, disciplinaria a administrativa a los supuestos culpables/ 

perpetradores? 

 

5. Por favor, indiquen si se ha proporcionado medidas cautelares a la 

víctima y a su familia.  
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Garantizamos que la respuesta del Gobierno de su Excelencia a cada una de 

estas preguntas será incluida en los informes que presentaremos a la atención del 

Consejo de Derechos Humanos para que la examine. 

 

A la espera de su respuesta, quisiéramos instar al Gobierno de su Excelencia a 

que adopte todas las medidas necesarias  para proteger los derechos y las libertades de 

la persona mencionada e investigar, procesar e imponer las sanciones adecuadas a 

cualquier persona responsable de las violaciones alegadas. Quisiéramos asimismo 

instarle a que tome las medidas efectivas para evitar que tales hechos, de haber 

ocurrido, se repitan. 

 

Acepte, Excelencia, la expresión de nuestra más distinguida consideración. 
 

 

Frank La Rue 

Relator Especial sobre la promoción y la protección del derecho a la libertad de 

opinión y de expresión 
 

 

Margaret Sekaggya 

Relatora Especial sobre la situación de los defensores de los derechos humanos 
 

 

Rashida Manjoo 

Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer, con inclusión de sus causas y 

consecuencias 

 

 

 

 


